MODELO DE ACEPTACIÓN DEL BENEFICIARIO 
(CUMPLIMENTAR UNO POR CADA PROYECTO APROBADO)
Nº de proyecto: 10-PR1-…………
Don/Doña: …………………………………………………………………………………………….
En nombre y representación de la ONGD: ………………………………………………………….
ACEPTA

Los requisitos y condiciones fijados en la Resolución de fecha 21 de junio de 2010 de la Agencia Española de Cooperación Internacional para el Desarrollo (AECID), de una subvención para proyectos de cooperación, para la siguiente intervención:

TÍTULO: …………………………………………………………………………………….
………………………………………………………………………………………………..

IMPORTE CONCEDIDO:  ……………………………… euros
PAÍS: …………………..................
así como acepta las normas y procedimientos
 de justificación, seguimiento y control establecidos, comprometiéndose a destinar dicho importe a los fines previstos y reintegrar los fondos no utilizados o que no hubiesen sido aplicados a las actividades previstas.
La cuenta bancaria para la recepción de la subvención (una única cuenta por ONGD beneficiaria aunque tenga, en su caso, más de un proyecto subvencionado) es la abierta en el Banco ………………………………, con el código siguiente:
_ _ _ _  - _ _ _ _ - _ _ - _ _ _ _ _ _ _ _ _ _
En …………………….. , a ……………………………………………..
FIRMA:

Enviar a: 
SRA PRESIDENTA

AGENCIA ESPAÑOLA DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL PARA EL DESARROLLO

DEPARTAMENTO DE ONGD.
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� En especial lo concerniente a:


la imposibilidad de destinar fondos propios de la ONGD a la partida de costes indirectos.


la obligatoriedad de transferir equipos e inmuebles adquiridos a los beneficiarios o autoridades locales


la obligatoriedad de cargar los alquileres de sedes en el terreno a la partida de costes de funcionamiento


la valoraizción de bienes sólo en caso de que vayan a ser cedidos.


la obligatoriedad de imputar el alquiler de las sedes de las ongds en terreno a la partida de gastos de funcionamiento, y de las sedes en España a la partida de costes indirectos.


la imposibilidad de realizar actividades de sensibilización en España con cargo a la subvención, salvo línea específica para ello.
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